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PROVINCIA DE CATAMARCA

REPUBLICA ARGENTINA
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– CARACTERISTICAS DE LA VALUACION CATASTRAL

Universal
Objetiva
Equitativa
Masiva
Referenciada al Mercado
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ValuacionValuacion CatastralCatastral

LEY PROVINCIAL DE CATASTRO NLEY PROVINCIAL DE CATASTRO Nºº 35853585-- CapCap.XIV .XIV –– XVXV
y XVI.y XVI.

ARTICULO 100ARTICULO 100ºº -- La DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO es el organismo especLa DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO es el organismo especíífico fico 
encargado de dar valores bencargado de dar valores báásicos de las tierras y a las mejoras que ellas contengan, en sicos de las tierras y a las mejoras que ellas contengan, en 
todo el territorio de la Provincia.todo el territorio de la Provincia.

ARTICULO 102ARTICULO 102ºº--Se determinarSe determinaráá el valor venal de losel valor venal de los inmuebles:inmuebles:
Inc. a) EntiInc. a) Entiééndase por valor venal el precio estimado en dinero que la ndase por valor venal el precio estimado en dinero que la 
propiedad producirpropiedad produciráá si si éésta fuera ofrecida para su venta en mercadosta fuera ofrecida para su venta en mercado
abierto, permitiabierto, permitiééndose un tiempo razonable durante el cual el vendedorndose un tiempo razonable durante el cual el vendedor
puede encontrar un comprador que desee adquirir la propiedadpuede encontrar un comprador que desee adquirir la propiedad. . 
Inc. c) Se determinarInc. c) Se determinaráá en forma separada el valor de la tierra libre de mejorasen forma separada el valor de la tierra libre de mejoras
y el valor de las mejoras. El valor del inmueble es lay el valor de las mejoras. El valor del inmueble es la suma de ambos valores. suma de ambos valores. 

ARTICULO 104ARTICULO 104ºº-- Se practicarSe practicaráán valuaciones de los inmuebles cuando n valuaciones de los inmuebles cuando 
se modifique el estado parcelario por unise modifique el estado parcelario por unióón o divisin o divisióón y cuando sen y cuando se
incorporen nuevas mejoras aincorporen nuevas mejoras a la parcela. la parcela. 
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METODOLOGIA DE VALUACIONMETODOLOGIA DE VALUACION

Valor  de la tierra libre de mejoras: MValor  de la tierra libre de mejoras: Méétodo comparativo.todo comparativo.

Valor de las Mejoras: MValor de las Mejoras: Méétodo de Costo o Reposicitodo de Costo o Reposicióón a Nuevo.n a Nuevo.

ARTICULO 105ARTICULO 105ºº--Se dividirSe dividiráán losn los poblados enpoblados en zonas comerciales, industriales y zonas comerciales, industriales y 
residenciales de distintas categorresidenciales de distintas categoríías para asignarles valores bas para asignarles valores báásicos a las sicos a las 
tierras urbanas y suburbanas libres de mejoras. tierras urbanas y suburbanas libres de mejoras. 

ARTICULO 107ARTICULO 107ºº -- Para la valuaciPara la valuacióón de losn de los edificiosedificios sese utilizarutilizaráá
fundamentalmente el mfundamentalmente el méétodo del costotodo del costo como procedimiento administrativo como procedimiento administrativo 
para llegarpara llegar al valor venal de losal valor venal de los mismos. mismos. 

ARTICULO 109ARTICULO 109ºº-- El valor de la construcciEl valor de la construccióón nueva sern nueva seráá reducido por reducido por 
depreciacidepreciacióón por edad y estado de conservacin por edad y estado de conservacióón. El porcentaje de depreciacin. El porcentaje de depreciacióón n 
dependerdependeráá del tipo y categordel tipo y categoríía de la construccia de la construccióón.n.
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METODOLOGIA DE VALUACIONMETODOLOGIA DE VALUACION

ARTICULO 111ARTICULO 111ºº-- LosLos valores unitarios de la tierra por cuadra servalores unitarios de la tierra por cuadra seráán actualizados n actualizados 
anualmente. Asimismo se calcularanualmente. Asimismo se calcularáá anualmente el valor por metro cuadrado de la anualmente el valor por metro cuadrado de la 
superficie cubierta de los edificios de los distintos tipos de csuperficie cubierta de los edificios de los distintos tipos de categorategoríías. Con estos as. Con estos 
montos se actualizarmontos se actualizaráá el valorel valor de los inmuebles.de los inmuebles.

ARTICULO 113ARTICULO 113ºº-- La Provincia serLa Provincia seráá dividida en zonas geoecondividida en zonas geoeconóómicas subrurales y micas subrurales y 
rurales,rurales, subzonas de explotaciones agropecuarias dominantes con el fin dsubzonas de explotaciones agropecuarias dominantes con el fin de asignar e asignar 
valores bvalores báásicos a las tierras libres de mejoras.sicos a las tierras libres de mejoras.

ARTICULO 115ARTICULO 115ºº-- Se determinarSe determinaráá el valorel valor por hectpor hectáárearea de cada cultivo permanente de cada cultivo permanente 
significativo en la Provincia referido a la iniciacisignificativo en la Provincia referido a la iniciacióón del periodo de rendimiento n del periodo de rendimiento óóptimo. ptimo. 
El valor unitario definitivo de cada cultivo permanente se obtenEl valor unitario definitivo de cada cultivo permanente se obtendrdráá multiplicando el multiplicando el 
valor del rendimiento valor del rendimiento óóptimo por el porcentaje que le corresponda en funciptimo por el porcentaje que le corresponda en funcióón de su n de su 
edad, y un coeficiente que tenga en cuenta el estado de conservaedad, y un coeficiente que tenga en cuenta el estado de conservacicióón. n. 

ARTICULO 116ARTICULO 116ºº-- SeSe determinardeterminaráá el valor unitarioel valor unitario de las mejoras rurales de mayor de las mejoras rurales de mayor 
relevanciarelevancia en la Provincia, como alambrados, represas, molinos, etc. Y losen la Provincia, como alambrados, represas, molinos, etc. Y los
coeficientescoeficientes de depreciacide depreciacióónn en funcien funcióón de su edad y estado de conservacin de su edad y estado de conservacióón.n.
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METODOLOGIA DE VALUACIONMETODOLOGIA DE VALUACION

ARTICULO 117ARTICULO 117ºº-- A los efectos de realizar estudios para asignar valores bA los efectos de realizar estudios para asignar valores báásicos sicos 
por hectpor hectáárea a las tierras subrurales y rurales libre de mejoras, se rea a las tierras subrurales y rurales libre de mejoras, se 
confeccionarconfeccionaráánn previamente la siguiente cartografpreviamente la siguiente cartografíía tema temáática, utilizando para tica, utilizando para 
ello los datos estadello los datos estadíísticos que se recopilen al efecto. sticos que se recopilen al efecto. 

ARTICULO 118ARTICULO 118ºº-- LosLos valores unitarios de las tierras valores unitarios de las tierras subruralsubrural y libre de y libre de 
mejoras, sermejoras, seráán actualizados cada an actualizados cada añño. Asimismo se determinaro. Asimismo se determinaráá cada acada añño el o el 
valor de las mejoras. Con tales datos se actualizarvalor de las mejoras. Con tales datos se actualizaráán los valores de los n los valores de los 
inmuebles en todo el territorio de la Provincia. inmuebles en todo el territorio de la Provincia. 

Clasificacion  Clasificacion  de  las  parcelas  segde  las  parcelas  segúún  su  tipon  su  tipo

01:01: Urbana  EdificadaUrbana  Edificada
02:02: Urbana  BaldUrbana  Baldííaa
03:03: Suburbana edificadaSuburbana edificada
04:04: Suburbana baldSuburbana baldííaa
05:05: Propiedad  HorizontalPropiedad  Horizontal
06:06: SubruralSubrural
07:07: RuralRural
08:08: Campo  ComuneroCampo  Comunero
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FORMULA GENERAL DE CALCULO PARA TODO TIPO DE PARCELAFORMULA GENERAL DE CALCULO PARA TODO TIPO DE PARCELA
( Art. 82, inc. ( Art. 82, inc. ““cc””-- Ley NLey N°° 3585)3585)

ValuaciValuacióón  Total  =   Valor de la Tierra  +  Valor de las Mejorasn  Total  =   Valor de la Tierra  +  Valor de las Mejoras

ValuacionValuacion de parcelas baldde parcelas baldííasas

Vt  Vt  =  St . VBU  . =  St . VBU  . CffCff

StSt : Superficie del terreno, expresado en m2, seg: Superficie del terreno, expresado en m2, segúún  lo determinado por n  lo determinado por RelevamientoRelevamiento
Catastral o por Acto de Levantamiento Parcelario.Catastral o por Acto de Levantamiento Parcelario.

VBU :  Valor BVBU :  Valor Báásico Unitario del terreno expresado en $ / m2. Este valor surge sico Unitario del terreno expresado en $ / m2. Este valor surge de los de los 
valores  vigentes para cada ejercicio fiscal determinados para lvalores  vigentes para cada ejercicio fiscal determinados para la calle y cuadra donde se a calle y cuadra donde se 
ubica la parcela.ubica la parcela.

CffCff : Coeficiente corrector o de  ajuste del terreno. Depende de la: Coeficiente corrector o de  ajuste del terreno. Depende de las formas  y dimensiones s formas  y dimensiones 
del terrenodel terreno
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Valuacion de parcelas edificadas

Vm   Vm   =     Sc .  Ca .  =     Sc .  Ca .  VpVp .  .  CecCec .  .  CcaCca

ScSc : Superficie cubierta de la construcci: Superficie cubierta de la construccióón. n. 

CaCa : Categor: Categoríía de la construccia de la construccióón. Estn. Estáá determinada por el puntaje resultante del determinada por el puntaje resultante del 
Formulario Censal. Formulario Censal. 

VpVp: Valor del Punto, expresado en $/ punto. : Valor del Punto, expresado en $/ punto. 

CecCec: Coeficiente corrector  por estado de conservaci: Coeficiente corrector  por estado de conservacióón de la mejora. n de la mejora. 

CcaCca: Coeficiente  de depreciaci: Coeficiente  de depreciacióón relativo a la vida n relativo a la vida úútil probable de la mejora. Depende til probable de la mejora. Depende 
de la categorde la categoríía de la  construccia de la  construccióónn
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Registro Grafico Parcelario
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Corte Imagen Satelital de Alta Resolucion
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Matrícula Catastral: 07-21-03-8417-0000
Información para la Tierra Libre de Mejoras

Localidad          :        1 Frente  :      23 Código Calle :     258

Tipo de Parcela :       1 Fondo   :     65 Altura            :       17

Superficie m2    : 1.414 Ajuste  : 0, 60

Detalle de Mejoras y Superficie Cubierta

Avalúo Fiscal
Terreno Edificación Avalúo Total

36.710,27 274.752,00 311.462,27

Nro. de 
Orden

Sup. 
Cubierta

(m2)

Año de la
Edificación

Estado de
Conservaci

ón

Puntos

1 424 2006 B 48



MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SUBSECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS
Administración General del Catastro

19

DETERMINACION DEL IMPUESTO INMOBILIARIO
ALICUOTAS DETERMINADAS POR LEY IMPOSITIVA  Nº 5023/2001

TRIBUTO COBRADO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA, 
EN BASE AL  AVALUO DETERMINADO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE CATASTRO

A) Inmuebles Urbanos y Suburbanos
1) Edificados.-

Base 
Imponible
De más de 

$

Hasta
$

$ Más el o/oo Sobre Exc.
de $

0 8.000.- 0 5 0

8.000.- 15.000.- 40.- 6 8.000,-

15.000.- 30.000.- 82.- 7 15.000,-

30.000.- 50.000.- 187.- 8 30.000,-

50.000.- 75.000.- 347.- 9 50.000,-

75.000.- En adelante 572.- 10 75.000.-

Impuesto Mínimo: PESOS CUARENTA ($ 40,-)
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1) Baldíos -

Base 
Imponible

de más de $

Hasta
$

$ Más el o/oo Sobre Exc.
de $

0 4.000,- 0 5 0

4.000,- 8.000,- 20,- 6 4.000,-

8.000,- 12.550,- 44,- 7 8.000,-

12.550,- 20.000,- 75,85 8 12.550,-

20.000,- 40.000.- 135,45 9 20.000,-

40.000.- en adelante 315,45 10 40.000.-

Impuesto Mínimo: PESOS VEINTE ($20,-)
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B) Inmuebles Rurales y Subrurales.-

Base 
Imponible

de más de $

Hasta
$

$ Más el %o Sobre Exc.
de $

0 4.000,- 0 5 0

4.000,- 12.500,- 20,- 6 4.000,-

12.500,- 25.000,- 71,- 7 12.500,-

25.000,- 50.000,- 158,50 8 25.000,-

50.000,- 100.000.- 358,50 9 50.000,-

100.000.- en adelante 808.50 10 100.000.-

Impuesto Mínimo: PESOS VEINTE ($ 20,-)
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GRACIAS POR SU ATENCION

Ing.Agrim.RAUL DARIO BLAS

Administrador_agc@catamarca.gov.ar

www.catastro-catamarca.gov.ar - www.catamarca.gov.ar/catastro


